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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 22 de septiembre de 1943 de acuer
do con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ..............
Li bras .............................
Dólares ..........................
Li ras ...•••.......................
Francos suizos ............
Reichsmark ...................
Belgas ..............................
Florines ..........................
Escudos ..........................
Pesas moneda legal *
Coronas suecas ............
Caronas noruegas .......
Coronas danesas

... 10,95

253,00
4.24

43,50
2,60
2,62

221,35

41,50
11,22

259.35
4.34

44.60
2 ,6 6
2 ,6 8

226,90

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES 

Comisión para la v e n t a  de material 
automóvil y repuestos

Esta Comisión celebrará subasta de 
varios coches de turismo, camiones, ca
mionetas y furgonetas, debidamente re
parados, entre los que figuran algu>QS 
.en estado de pos i-ble .reparación o re
construcción, el <|ía 28 .de los corrien
tes, a las nueve de la mañana, en las 
O f ic in a d e l  Parque, Móvil, avenida del 
Generalísimo 74, a 'ios precios del acta 
de’ tasación, que se expondrá en el car
tel de anuncios de los Talleres del Par
que, donde se fijarán los requisitos que 
los licitadores deben" cumplir, podiendo 
examinarse los vehículos los días 24, 25 

. 27 del presente mes.
Madrid, 20 de septiembre de 1943.
3.824-0.

DELEGACION I)E INDUSTRIA DE 
OVIEDO 

v Ampliación de industria

Peticionario: Ilijos de Carlos Albo, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la ampliación: Instalar nue
vos elementos en su fábrica de conservas 
y salazones de pescado en Riba-desella, 
para producir 400.000 kilogramos anua
les. s

No se solicita importación de maqui
naria.

Lo que se pone en general conoci
miento para que los industriaíles que se 
consideren afecta-dos por la misma- pre
senten los escritos que estimen oportu
nos en las oficinas de esta Delegación 
(Campo-manes, 15), en el plazo de diez 
día.s.

Oviedo, 14 de septiembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cores.

989-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA 

Nueva industria

Peticionario: Don José Osuna Esca
lera.

Objeto de la industria: Extracción del 
aceite de oliva, en fábrica «de su propie
dad instalada en su finca «Molino de 
Quiñones», eu término de Erija.

Producción: La convspordiont c a>i tra
tamiento de 17.500 kilogramos de acei
tuna, cu jornada de ocho horas, dur«mte 
la can upaba..

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias prunas de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado ’y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 1 de septiembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

991-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA 

Nueva industria

l-Vticionario: Don 'Juan Gómez Ra
nea.

O bjeto: Instalación de fábrica de acei
te de oliva.

Producción: La correspondiente a la 
molturación diaria de 4.000 'kilogramos 
de aceitunas.

Emplazamiento: Málaga, ((Arroyo de 
Jaboneros», calle Conde de las Navas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas naaionales 

So hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten Ílos  escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
avenida de Príes, núm. 3.

Ííálaga, 9 de septiembre de 1943.— El 
Ingeniero Jefe accidental, Manuel C o-' 
lás.

990-0. , ‘

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LERIDA

* En cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo sépti
mo dei. Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de Camineros del Estado, aprobado por 
Decreto de 23 do julio último, se con
voca a. los Camineros l'eonos relaciona
dos a continuación!

J o sé M iq u el P u j ol,
José Cuadrat- Dones.
Miguel Martí Matéu ; y
Juan lraegui Goycoechea 

para que el d ía -4 de noviembre próxi
mo, a las diez de la mañana, se perso
nen en ias Oficinas de esta Jefatura, 
donde darán comienzo dos exámenes pa
ra la provisión de una p'iaza do Celador 
de Obras Públicas vacante en la plan
tilla de esta provincia.

I.árida. 16 de .septiembre de 1943.^  
El Ingeniero defe, L. S. de Ocaña.

4.572-0.

DELEGACION DE SERVICIOS HI
DRAULICOS DEL TAJO 

A g u a s
Don Antonio López Pérez y sus hijos 

don Nieasio, don Pedro y don Pablo 
López Navalón e hijos políticos don 
Gregorio y don Rabio Ensebio Torres, 
lian presentado en esta Delegación ins
tancia solicitando un aprovechamiento 
de agua, acompañada Je la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: Don Antow 

nio López Pérez y sus hijos don Nica- 
sio, don Pedro y don Pablo López Na- 
va.ón e hijos políticos don Gregorio y 
don Pablo Ensebio Torres.

Nombre del representante en M adrid: 
Don Nieasio López Navalón, Marqué* 
de Urquijo, núm. 10, 3.°

('lase .de aprovechamiento que 6e pro
yecta : Riego d-e parte de la finca de
nominada Anguix.

Cantidad de agua que se p id e : 50 li
tros por segundo.

Corriente, de donde s© ha de derivar: 
Río Tajo.

Término municipal en que radicarán 
tas obras: Sayatón (-Guacíalajara).

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto de
27 de marzo de 1931, que modifica el
de 7 de enero de 1927, se publica la
referida nota en el BOLETIN OFKCIÁL 
DEL ESTADO • y de las provincias de 
Guada'iajara, Madrid, Toledo y Cáceres, 
haciéndose constar que «© abre un pla
zo de 30 ,días naturales, a contar del
?n que aparezca su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTACO, 
durante el cual deberá el peticionario 
oresentar su proyecto en esta Delega
ción, sita en Madrid, Fortuny, núme
ro 4, admitiéndose también en la mis*
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ma otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición anunciada o 
sean incompatibles con él.

Madrid, 18 de' septiembre de 1943.— 
Bi ingeniero Jefe, francisco Renavides.

4.573-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE LA 
C O R UÑA

Concurso p era  la p rov isió n  de una  
plaza de E n ferm era  de S iflito g ra fía  
del H ospUal P ro v in c ia l de Santiago, 
dotada cop el sueldo anual de 2;000 

pesetas
En el «Boletín Oficial de la Provincia 

de La Coruña» de 7 de ma y o  del año 
actual se puLlica 'la convocatoria, de (li

d i o  concurso, con el programa de exa
men y dornas 3-oqnisitos que de'ben cum
plir las concursantes, y no habiéndose 
presentado aspirantes 8 la mencionada 
plaza se convoca nuevamente y en las 
mismas condiciones qim las señaladas en 
deferido periódico oficial.

Lás que soliciten tomar parte  lo ha
rán por instancia, debidáíneidp reinte
grada, .dirigida al ¿«ñor Presidente de 
Ü.a Comisión .Gestora de la Exorna. Dipu
tación Provincial de La Coruña. dentro 
de los treinta días hábiles contados a 
partir  del siguiente al d-e la publicación 
del presente anuncio. ,

La Coruña, 13 de septiembre eje 1943.. 
El Presidente, Emilio Poinay.—El Se
cretario, Antonio Millán.
, 3.823-0. <

EX C M A. D IPU T A C IO N  P R O V IN
CIAL DE HUELVA

A rm ncio de concurso  lib re  para  prcb 
veer cl cargo de R ecaudador de co n • 
tribucion es e im puestos d rl Estado en  

Zas zonas que se expresan

Be convoca concurso libre pa.ia pro
veer el cargo de Recaudador de con
tribuciones e impuestos del Estado en 
las cinco zonas . que seguidamente se 
dirán de las seis en que se divide la 
provincia, admitiéndose las solicitudes 
dumnit© «1 plazo de veipte días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la pu 
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O FIC IA L  D(EL- ESTADO.
; ¿Las solicitudes deberán" ser presenta
das debidamente -reintegradas, acompa
ñadas de los siguientes documentos: 
/.Primero. Certificación qiíe acredite 

ser sepañol y mayor de edad.
Segpíndo. Idem de ¡no padecer enfer

medad contagiosa ni defecto físico qué 
le imposibilite o- merme facultades para 
©1 'ejercicio del cargo.

Tercero. Idem de carecer d© antece
dentes. penales. .• ‘

Cuarto , Idem de ser persona de in
dudable ladbesión el Movimiento Na- 
.ciona! y a  las ideas que representa.

Quinto. Idem de depuración favora
ble. cas0 de ser funcionario.

Adfemás, los sol:citantes podrán acom
paña»', para que i-ean tenidos ©n cuenta, 
los documentos (pie estimen convenien
tes, acreditativos de los méritos' que 
aduzcan.

Las so licitud es podrán señalar, detj/ro 
do Jas z> l ias vacantes, el orden de pre
ferencia,. con indicación expresa de si 
aieptaiíriji o no cualquier otra zona, si 
no fuere tomada ©n consideiación «que
da .predación.

Se otorga preferente derecho para 
ocupar las zonas que motivan este con- 
cur.M) al personal <1© lo.s Cúerp js de Ad
ministración de la. h a c ie n d a  Pública, 
Pericial y Auxilia,r <1© Cuntabilidad dcvl 
Estado. Abogados dtd Estado y Profe
sores Mercantiles que tengan reconocida 
su aptitud Ifgal para el servicio d© re
caudación,* al personal provincial que 
justifique hallarte en posesión de sus 
respectivos empleos en propiedad con 
fecha anterior al 9 de marzo de 1P43, 
y, por ultimo, al personal auxiliar de 
Li recaudación <»e contribuciones e im
puestos del Estado. Los funcionarios dé 
Hacienda antes mención a ríos han de 
contar, cuaudo . menos, con dos-años dé 
ejercicio en la Tesorería de las Dele
gaciones de Hacienda.

Dentro de estos grupos, la Corporación 
aprecia-rá libremente los méritos que 
aduzcan los -concursantes, bien enten
dido (jue el orden de enunciación *io 
implica preferencia.
. Cenado  ©1 p l^ o  de admisión de ins

tabas  lio *'e admitirá documento ni jus
tificante que se relacione con dichas so
licitudes, y las que no resulten d e b i 
damente .justificadas, re considerarán coy 
mo lio presentadas.

' Al producir sus instancias los a.*'pi
rante* quedan coimprometidos de una 
manera c-\pre>á a  acept ar íntegra mente 
©I contenido d e - l a s' ¿íórnias acordadas 
p >r‘ esta Excma. Diputación para el 
concurso de adjudicación de zonas pu
blicadas en el BO LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO número 224, del 12 de 
agosto último, y al Reglamento d$. ser
vicios de . recaudación de contribuciones
0 impuestos, formado pana estos/ concur
sos.

La fianza a consti tu ir ,’por el designado,, 
premio d© cobranza de cada zona ,y- ca
racterísticas de las mismas, son las que 
se especifican a continuación, con expre
sión, igualmente, de 'Jus  premios de en-' 
branza y Ayuntamientos que componen 
la Zona: ,

Zona A.yamonte. Voluntaria, 0,50 por 
ciento. Ejecutiva, 5 por 100, más el
1 por 100 por los «ños 1940 y anterio
res. Fianza, 247.814,88. Ayamonte, El 
Almendro, El Granado, Isla Cristina, 
Lepe, Sanlúcar de Guadiana, San S i l 
vestre de Guarnan, ViUablanca ¿y Villa- 
nueva de los Castillejos.

Zona Moguér. Voluntaria, 0,50 par

ciento Ejecutiva, 5 por 1 00, más e l 
1 por 100 por los años 1940 y anterio
res. Fianza, 147.605,28. Moguer, Bolla
res^ Lucena del Puerto, Niebla y Palos 
de la Frontera.

Zona Hue'iva. Voluntaria, ,0,40 por 
ciento. Ejecutiva, 5 por 100. Fianza, 
660.032.28. Al ja raque, Beas, Cartaya, 
Gibraleón, IHueha, San Bartolomé de 
la Torre, San Juan  del Puerto y T r i 
gueros.

Zona. Aracéna. Voluntaria, 1 por 100. 
Ejecutiva, 6 por ]00, más el 1 por 100 
por los años 1940 y anteriores.’ F ian /á ,  
462.915,18. A l a c e na ,  Alujar, Almonás- 
ter la Real, Amelio, Ar.royiunohnos de 
León, Cala. Cam.pofrío, Cañaveral de 
León, Castaño del Robledo. Corte con
cepción, Cortegana, Cort elazor, Cumbres 
de Enimedio, Cumbixs de San Bartolo
mé, Cumbres Mayor©.*, E m inasoU , Fuen
te herido*, Gala roza, La Gi amula, H i
guera de la Sierra, Hinoja'es, Jabugo, 
Linares de la S en . ' ,  Lux Marines, La 
N a 'a .  Puer t-omoi al, Ro'al, d e .  la F ron
tera, Santa A n a  la Real, S u i ta  Olalla 
del Cala, Vaklelav. o y Zuíre.

Zona .Yalverde del Camino. Volunta
ria, 0.90 por ICO. Ejecutiva. 5 por 100, 
más ©1 1 ]>or 1̂.00 por los años 1940 y 
(Ulterioras. Fianza. 240.445,62 Valverde 
del Camino, Alosuo, Berrota/ , Cabezas 
Rubias, Calañas, Campillo (El), Cerro 
de Andévalo «El), Minas de Río-Ti li
to. Neiva, Paymogo, Puebla de Guz- 
rnáu, Santa Bárbara de ’Ciea, Villanue: 
va de las Cruces» y Zalamea la Real.

La fianza que se expresa Jante normen-, s 
te se entenderá, reducida en un cmcuen-  ̂
ta por cie’¡to si' los nombrados pertene
cen a los Cuerpos de la Administración 
de la Hacienda Pública, Funcionarios 
provinciales o Auxiliares de. Recauda
ción de contribuciones.

En ©1 supuesto de que lp-s designa
dos no llegaran a ^posesionarse de sus 
cargos serán sancionados: los funciona
r ios-de Hacienda v provinciales, en la 
forma que indica el Estatuto  de la R©  ̂
caudación, y los reatantes, indemnizan
do a esta Diputación de' las daños y  per
juicios que originen.

Huelva, 17 de .septiembre de ]943.~y 
El Presidente, f t .  P a ló n .— El Secreta
rio accidental, A. García-Ramos Váz
quez.

3.822-0
i ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

AYUNTAMIENTO DE VALLECAS 
Convocatoria y bases el concurso para 

la provisión en propiedad de las vacan
tes de personal subalterno existentes en 

1 este Excmc. Ayuntamiento
Por acuerdo de este Exorno. Avunta- 

mi-eato de fecha 18 de marzo xVitimó, se 
sacan a concurso, previo examen de ap
ti tud, co.n .arreglo a la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y Orden de 30 de oc
tubre del mismo año, las siguientes ¿pía-
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zas, d i s tr ibu ida s  en la forma que  a con-
tii inación se expresa :

P rim er grupo. Se c u b r i rá n  en tre  C a 
ba lleros Muti lados por la P a t r ia  :

Una plaza de Mecánico para  el M a
tadero  Munic ipal,  d o ta da  con el habe r  
diario  de 15,50 pesetas.

Tve.s, de V igilan te  de inspecc ión  Sa
n i ta r ia .  con 1P pesetas.

C u a t ro ,  de: O pera r io  del Servicio de
Id:npiezas,  con 11 pesetas.

Una, de O rd e n a n z a  para la Casa de
Socorro,  con 12 pesólas.  .

Dos, de Camil lero  des in fec tador ,  
ron 11 pesetas.

U na .  de Sepu l tu re ro  de 2.* clase, con 
12 pesetas.

U na ,  *.le Chófer para  el Servicio ,de
Lim pieza, con 12 pesetas .

U n a ,  de Obrero pocem, con l i l ,50 p e 
setas.

Segundo grupo  E n tr e  Oficiales  pro
visionales  o de Complemento-,  que h a 
yan a lcanzado la M edalla  de C a m p a ñ a ,  
por Jo menos,  o que reúnan  las cond i
ciones que para  su o-btención se p re 
cisan : , ,

Una plaza de S ub inspec to r  de la
G uard ia  Municipal ,  con ei  h a b e r  anua l  
de 4.836.25 pesetas.  ¿
. No se a s ignan  m á s  plazas a este

grupo  por no considerar las  ap rop iadas  
para, el m ismo, po r  lo cual  el resto  pasa  
a in c re m en ta r  las del s iguiente.

T e rc e r  grupo. Se c u b r i r á n  - e n t re  los 
d e m á s  ex com bat ien tes  que re ú n a n  los 
mismos requis itos  que  los a n te r io re s :  

Cinco p lazas de G u a rd ia  ^Munic ipal de 
2 .a Ciase, con 12,50. pesetas.

Seis, de  V ig i lan te  de inspecc ión Sa
n i ta r ia ,  con 11 pesetas .

Siete,  de  O perario  de  L im pieza ,  con 
lil pesetas.

U n a ,  de  O rd e n a n z a  de  la Casa  C o n 
sis torial ,  con ' 12 pesetas.

U na ,  de Cam il lero ,  con 12 pesetas.  
U n a ,  de C am il le ro  des in fec tador ,  con 

11 pesetas.
U n a ,  de J e fe  de Serenos, con 12 pe

gatas.
U na ,  de Sereno,  con 10 pesetas.  • 
Cuarto  grupo. Se a d ju d ic a rá n  a ex 

cautivos p o r  la C a u sa  Nacional  que re .  
ú n a n  las condiciones s eñ a lad as  en el 
a p a r ta d o  b) del  ar t icu lo  9.° de la O r 
den de 30 de oc tu b re  de 1939:

Dos plazas de V ig i lan te  de  Insp ec 
ción S a n ita r ia ,  con 11 pesetas.

Dos, de O perario  de  Limpieza, con 
11 pesetas .
. U n a ,  de G u a rd ia  M unic ipal  de 2.a 
clase, con 12.25 pesetas.

U n a ,  de A y u d a n te  e lectr ic is ta ,  con 
1:1 pesetas.  \

U n a ,  de O b re ro  pocero, con 11,50 pe 
setas.

Quinto  grupo. S e  c u b r i rá n  e n t re  
huérfanos  y o tras  personas económica
m en te  depend ien tes  de  las v íc t im as n a 
cionales d e  la  g u e r ra  y  de los ases ina

dos por los rojos y que reúnan  las de 
m ás  c ircuns tancias  generales  exig idas a 
todos los c o n c u r s a n te s :

Dos plazas de O pera r io  de Limpieza,  
con 11 pesetas.

U n a ,  de G uard ia  Municipal  de  2.a 
quise, con 12.25 pesetas.

U na ,  d e  A y u d a n te  de F o n ta n e ro ,  con 
12 pesetas.

Una,  de Vigilante '  de Inspección  S a 
ni ta r ia ,  con 1,1 pesetas.

U n a ,  de E n ca rg a d a  de la limpieza de, 
la Gasa Consistorial ,  con 8,25 pesetas.

U n a ,  de E n ca rg a d a  de evacuatorio ,  
con 7 .25 , pesetas.

Sexto grupo. Se cu b r i rán  en tu rn o  
de l ibre  provisión por este  Ay u n ta 
n/i e n to :  .

U n a  plaza de Camil lero des in fec ta 
dor,  con 11 peseta.? diivrias.

Dos, de Guardia.  Municipal  de 2 .a 
clase, con 12.25 pesetas.

Una,  de  E nca rg a d o  del Servicio de 
• L impiezas,  con 13,50 pesetas

Cuatro ,  de  O pera r io  de L im pieza ,  con 
11 pesetas.

Tres ,  de V igilan te  de Inspección Sa
n i ta r ia ,  con 11 pesetas .

U n a ,  de E m p e d ra d o r ,  con 11.50 pe 
setas.

U n a ,  de  S epul tu re ro ,  de- 2 .a diase^ 
con 12 pesetas .

Una-, de E n ca rg a d a  de  la limpieza de 
la Casa  Consistor ia l ,  con 8.25 peseta.?.

A d e m á s  de la re tr ibuc ió n  asignada  a 
toda9 estas plazas a cubrir ,  t e n d rá n  d e 
recho a a um en tos  qu inq uena les  <jel 10 
po r  100 del .sueldo que d is f ru ten  al v e n 
cimiento de cada período qu in q u e n a l . .

Condiciones
P a ra  poder  to m a r  pa r te en este  con

curso, a d em á s  de saber  leer y e scr ib ir  
y  t ene r  'ios' conocimientos necesarios  del 
t r a b a jo  o funciones que los a sp iran tes  
ha y a n  de e jecu ta r ,  y que a c re d i ta rá n  
m ed ia n te  examen, son requis itos  ind i s 
pensables .  que h a b rá n  de jus t i f ica r  do 
c u m en ta lm en te ,  los s ig u ie r j tb s : ai  Ser
español,  m avor da  23 años y exce
de r  de 45. b) O b se rv a r  buena conduc
ta  y no te n e r  a n teceden tes  penales  des
favorables.  c) No padece r  enferm edad  
contagiosa  ni defecto físico que  le im - ' ’ 
posibili te  para  el ejercicio del  cargo,  
di Ser adic to  inco nd ic iona l . al Glorioso 
A lzamien to  Nacional,  e). E s t a r  óom- ' 
prend ido  en el grupo  po r  el que  con
cursa a la vacan te ,  ya sea M uti lado ,  
Oficial, ex com bat ien te ,  e tc .,  y por ú l 
timo, eJ personal femenino, h a b e r  cum 
plido el Servicio Social de la M u je r  o 
e s ta r  exen td  d e  lafi obligación.

Las ins tanc ia s  y docum entos  ac re d i 
ta t ivo s  de re u n i r  ¿as an te r io res  condi-,  
ciones, $0 p re se n ta rá n ,  d e b id am e n te  r e 
in te g ra da s ,  en la Secre ta r ia  de este  
A yu n tam ie n to ,  has ta  <?1 d ía  ÍÚ del p ró x i 
mo mes de oc tubre ,  d u ra n te  las ho ras  
de nueve  y media  a doce y m ed ia ,  to 
dos l o s ' d ías  laborable*

Los  d e m ás  de ta lles  específicos de este  
concurso son los que se ind ican  en  el, 
«Bolet ín Oficial» de esta  p ro v i n c i a - n ú 
mero 215. de fecha 9 de los corrientes .

. Valleras,  18 J e  seiptierpbre de  1943. 
El Alc.a'ide. Alfonso Vázquez.  '

3 .550-0 .  *

A Y U N T A M IE N T O  DE CAMBIL  
(JA E N ) 

Don R afael  C e rd ó  M artinez-G odino ,  
Licenciado en Medicina  y C irug ía  y  
Alcalde P res id en te  del A y u n ta m ie n to  
de Caiubil  (Jaén) .
Hugo s a b e r :  Que a  las doce ho ras ,  

cumplido.* que sean ve in te  dias  desde  la x 
publicación de e / te  edicto  en el BOLB« 

' T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  t e n d r á  
lugar en esta  Casa Consistorial  la su T 
basta  p a ra  la e jecuc ión  de la  o b ra  do 
cons t rucción  Je  una Casa  A y u n tam ie n to ,  
cuyo presupues to  asc iende a la c a n t id a d  
de t resc ien ta s  diecinueve mil ochocien
tas cuaren ta  y ocho pesetas c u a r e n ta  y 
cuat ro  cén t im os '  cuyas ob ras  q u e d a r á n  
te rm in ad as  en u n  plazo de seis mese*, 
a ‘ p a r t i r  de la fecha de  la ad ju d ic a c ió n  
definit iva.

P a ra  to m a r  p a r te  en la su b a s ta  eft 
condición precisa la consignación en  la  
Deposi taría  Munic ipal ,  o en lia Caja  G e
neral  J e  Depósi tos ,  en m etá l ico ,  D e u d a  
del E s tado  o Cédu las  de Crédi to  Local,  
al prec io  de  su cotización e n  el d ía  e n  
que se const i tuya ,  el ihfporte  del dos p o r  
ciento  del precio qu e  sirve  de base  a  la  
mi^ma, y a qu ien  le sea d e f in i t iv am en te  
ad ju d icada  cons t i tu irá ,  den t ro  de  los d iez  
días siguientes  aá de dicha a d ju d icac ión ,  
en la m ism a forma y con los m ism os  
efectos,  1a- f ianza defin it iva,  que  consis
t i r á  en el cinco por ciento  del'  im p o r te  
del rem ate .
' Las proposiciones para  o p ta r  a  la su
ba s ta ,  reda c tada s  conforme al m odelo  
que al final se inser ta ,  ex te n d id a s  e n  
papel de la clase 6 .a y re in t e g ra d a s  con 
e'i t im b re  municipal  correspondiente ,  se 
p re s e n ta rá n  en la S ecre ta r ía  M u n ic ip a l  
én la forma y modo q u e  d e te rm in a  el 
a r t ícu lo  15 del R eglam ento  de  2 de jul io  
de 1924 ,- los días laborab les  qu e  m ed ie n  
e n t r e  la publicación del, p r e s e n t e . hasta^ 
ei a n te r io r  r1 d e  la celebración de lá 
sub as ta  y d u r a n te  las horas  d e  diez  a  
doce.

D u r a n t e  los referidos  d ías  y  h o ras  ee 
e n c e n t r a r á n  a disposición d e  los interé* 
sados y en d ichas oficinas .los correspon
dien tes  proyectos  y pi iegos d e  condi
ciones.

Siendo es ta  ob ra  un a  de  las q u e  figura 
a real izar  con un. p resup ues to  extraor
dinario ,  e n t ré  cuyos ingresos f igura  un 
em p rés t i to  con el B anco de C réd i to  L o 
cal de E spañ a ,  se haoe c o n s ta r  q u e  Jft 
ad ju d icac ión  defin it iva  de la  sub as ta  '*%■ 
supedi ta  a la firma de  la e sc r i tu ra  d# 
préstamo con la ,  referida . entidad, gof
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to que si no se llevare a efecto dicha 
operación quedará nulo todo lo actuado,, 
sin responsabilidad, para el Ayunta
miento.

Modelo de proposición
Don vecino de ... . .. .  habitante

en la calle de ....... , núm , piso...,
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL D>EL ESTADO
de ........   para la adjudicación en pública
subasta de las obras en construcción de 
una Casa Ayúntamiento, y d« los co- 

'rrespondientes pliegos de condiciones, 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de dichas obras, pon estricta su
jeción a los miamos, por la cantidad
de pesetas .......  céntimo»,
•• (Relación de jornales mínimos.)
* (Fecha y  firma del proponente.)
Í Cambil, 15 de septiembre de 1943. 

3.820-0.

AYUNTAMIENTO DE CAMBIL 
(JAEN)

Don Rafael Cerdo Martínez-Godino, Li
cenciado en Medicina y Cirugía y Al
calde ■ Presidente deü Ayuntamiento de 
Cambil (Jaén).
Hago saber: Que & las doce horas, 

cumplidos que sean veinte día» desde 
la publicación de este edicto en el B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ten
dió, lugar en esta Casa Consistorial la 
subasta de las' obras de Ensanche de la 
población, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de- ciento setenta y nueve 
mik cuatrocientas doce pesetas oon no- 

' venta y tres céntimos, cuyas olforag que
darán terminadas en un plazo de.cuatro 
meses, a partir de la fecha de la adijur 
dicación definitiva.

Para tomar parte en la subasta efl con
dición precisa la consignación en la De  ̂
positaría Municipal, o en la Caja Gene
ral de Depósitos, en metálico, Deuda 
del Estado o Cédula de Crédito Local, 
al precio de su cotización en eii día en 
que se constituya el importe# del dos 
por ciento del precio que sirve de. base 
a la misma, y a quien le sea definitiva
mente adjudicada constituirá, dentro de 
los diez días siguientes al de dicha ad
judicación, en la misma forma y con 
los «nisanos efectos, la fianza definitiva, 
que consistirá en el cinco por ciento del 
importe del remate.

Las proposiciones/para qpta»r a ¡La su
basta, redactadas conforme' al modelo 
que al final se inserta, extendida» en 
papel de la (fiase sexta y reintegradas 
oon el timbre municipal correspondiente, 
89 presentarán en la Secretaría Munici
pal en la forma y modo que determina 
el artículo 15 deli Reglamento de 2 de 

de 1924£ los días laborables que
I

medien entre la publicación del presente 
hasta el anterior al de la celebración de 
la subasta, durante fc.as hora» de diez a
doce.

Durante los referidos días y horas se 
encontrarán a disposición de los intere
sados y en dichas oficinas los correspon
dientes proyectos y pliegos de condicio
nes.

Siendo esta obra una de las que figu
ran a realizar con un presupuesto ex
traordinario, entre cuyos ingresos figura 
un empréstito con el Banco de Crédito 
Local de España, se lia ce constar que la 
adjudicación definitiva de la subasta se 
supedita & la firma de la escritura de 
préstamo oon la referida entidad, por lo 
que si no se llevase a efecto dicho ope
ración quedará nuko todo lo actuado; 
sin responsabilidad pera el Ayunta
miento.

Modelo de proposición

Don ....... , vecino de ....... habitante
en la calle de ......., número piso...,
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO...
para la adjudicación en-pública $ubasta 
de las obras Je Ensanche de esta po
blación, y de los correspondientes plie
gos de condiciones, se 'compromete a to
mar a su cargo la ejecución de dichas 
obras con estricta sujeción a los mismos, 
por la cantidad de .......  peseta-s   cén
timos,

(R elación .de jornales mínimos.)
(Feoha y firma del proponente.) ■

Cambil, 15 de septiembre de 1943.
3.821-0.

JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA 
OFICIAL DE COM ERCIO DE B A R 

CELONA
Esta Junta Sindical, en sesión celebra

da el día 10 del actual, acordó incluir 
en las cotizaciones oficiales de esta Bol
sa, los valores siguientes: •

«Ebro» — «Compañía de Azúcares y 
Alcoholes, S. A .»— , 200.000 acciones al 
portador, de a 500 pesetas no-mi nales, ío- 
taiimente desembolsadas.

«Riviere, Sociedad Anónima», 20.000 
obligaciones hippteca.rias al portador, de 
a 500 pesetas nominales, al 5,50 por 100 
anual, con impuestos a cargo del obli
gacionista.-

Bolsa Oficial de Comercio de Barcelo
na, a 14 de septiembre de 1943.— El Sín
dico-Presidente, Joaquín Marsáns Puig. 
El Secretario, Fernando Giapert.

3.555-0.

A n u n c i o s  
PARTICULARES

BANCO DE ARAGON 
Zaragoza

Se hace público, a los efectos del ar
tículo 61 de nuestro Reglamento, que 
ha sufrido extravío el resguardo de de
pósito en custodia número 2.102, por 
pesetas nominales 16.500, de. 33 accio
nes El Aguila, expedido por nuestra 
Sucursal de Jaca con fecha 16 de oc
tubre de 1941, a favor de doña Carmen 
Diz Pozo.

Pasado el plazo de treinta días, des
de hoy, sin haber sido formullada algu
na reclamación, se expedirá el duplica
do correspondiente, sin responsabilidad 
paca el Banco. '

Zaragoza, 22 de septiembre fie 1943. 
El Secretario general, José L. Bre
gante. ...

3.551-P.,

CRED ITO  BALEAR

En virtud de la- autorización conteni
da en la disposición transitoria d e  Ilos 
Estatutos de esta Sociedad y de confor
midad con lo establecido en C1 Título 2.° 
de los mismos, el Consejo de Adminis
tración ha acordado la conversión al por
tador de las acciones ordinarias.

Hasta el día 30 del próximo mes de 
octubre, los señores accionistas deberán 
presentar a esta Central,- o a sus Sucur
sales, las acciones de su pertenencia para 
su ^estampillado, mediante la correspon
diente factura.

Palma de Mallorca, septiembre de 1943. 
La Dirección..

3.554-P.

A L D U S ,  S. A.

Conforme a lo dispuesto en los Esta
tutos de esta Sociedad y por acuerdo del 
Consejo de Administración, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará a las doee de la maña
na del día 30 de septiembre de 1943, 
en el domicilio social, Castelló, 112. En 
dicha Junta se procederá al examen y 
aprobación de ’ia Memoria, Balance re
glamentario del último ejercicio social y 
a todo lo demás determinado en los Es
tatutos para las Junta» generales prdL 
narias.

Madrid, 17-d e  septiembre de 1943.— El 
Consejero Secretario^ Antonio C&QQ Sán
chez.

3r562-FÉ
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a d m i n i s t r a c i ó n  
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
INCOACION DE EXPEDIENTES

Conforme a los artícul°s  45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 {B O LE 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú- 
mero 14), se hace saber que; por 
aparecer indicios de responsbilidad 
política , se ha incoado, expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que dctíén prestar declara
ción Guantas personas tengan co
nocim iento de la conducta política 
y social ele los inculpad,os, antqs o 
después de la iniciación del M ovi
m iento Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudriendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Prim era Instancia  o M u
nicipal del dom icilio d^l declarante, 
los cuales rem itirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
dia que las reciban, y que ni el fa- 

' llecim iento4 ni la - ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tram itación y 
fa llo  del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Barcelona

E n  Cumplimiento de lo d ispu esto  
por el señor Ju e z ,  por el p re se n te ' 's e  
hace público que en m éritos  'de lo 
acordado  por bi Su per ior id ad ,  con 
esta  fecha-, por este  J u z g a d o  de I n s 
trucción núm ero  seis ,  se h á  incoado 
expediente  contra  E u lo g io  R o d r íg u e z  
de V e r a  R o d r íg u e z ,  con el nú m e ro  iS  
de 1943.

B a rc e lo n a ,  29 de m a y ó  de 19 4 3 -—  
E l  S e c re ta r io  (ilegible).

J4-9T4
Castropol

D e ’f orden del señor  J u e z  de I n s 
trucción d e  C a s t r o p o l  y su part ido ,  
por el presente  se h a e t  s a b e r : "V 

Que en e s te  J u z g a d o  s e ' s i g u e n  e x 
pedientes  contra  los e n ca r ta d o s  que a  
continuac ión  se re lac ion an  :

M an u e l  N a v e ir a s  P a s t u r ,  de 44 
años ,  casa d o ,  hi jo  de A ntonio  y M a 
tilde y vecino de G r a n d a s  de S a l im e .  

R ic a rd o  A lva roz  G o niín ,  de 28 años ,

ra sa d o ,  V e te r in a r io  y  vecino de L a  
C ar id ad .

J o s é  G ó m ez  N a v e ir a s ,  de 25 añ os ,  
soltero, natura l  y yec ino  de G r a n d a s  
de S a l im e .

C a s tro p o l ,  1 d p .  junio  de 1943-— E l  
Se cre ta r io  ( i leg ib le).

14 .9 18

Madrid

Don E lp id io  L oz ano  E s c a lo n a ,  Ju e z  
de Instrucción núm ero  d iec is iete  de 
es ta  capita l .

H a g o  s a b e r :  Q ue en esté  Ju z g a d o  
íje s iguen  por «roen del T r ib u n a l  *Su- 

| perior, exp ed ientes  con los núm ero(s 
■ que se ex p re sa n ,  con tra  los inculpa- 
| dos que se m encionan :

N ú m e ro  160, J o s é  Jb u e n o  Paeh co ,  
de 42 años,  natura l  do M urc ia ,  hijo, 
de Adrián  y - J o s e f a ,  A g e n te  de V ig i -  

| lanr ia .
j Ah í ,  J a i m e  Sáncbe/.-Luiz  L o z a n o ,  de 
I 32 años,  casa d o ,  natura l de V a ld epe-  
j ñas,  mecánico, hi jo  de Antonio  y Ma- 
¡ r ía.

162, E n r iq u e  C h a có n  X e r ic a ,  cuya  
dem ás  filiación se desconoce ,  e m p le a 
do que íué del M in ister io  de I n d u s 
tr ia y  C om ercio .

163, R ic a rd o  I cardo F o n tá n ,  del 
que se desconoce filiación,., em pleado 
que fue del M in ister io  de In d u str ia  y  
C o m e rc io

164, J o s é  A. R o d é s  G iro t ,  de filia- 
'ción desconocida ,  em p leado  que fué 
del M in isterio  de In d u str ia  y ̂ C om er
cio.

M adrid ,  26 de m ayo  de 1943.— E l  
Se c re ta r io  (ilegible)-.-—E l  Ju e z ,  E l p i 
dio L o z a n o  E s c a lo n a .

14.936

r  '

P o r  el presente  se hace público que 
con fech a  23 de dic iem bre ú lt im o, y 
con el núm ero  155 de 1942, se incoó 
expediente  contra  R a fa e l  S a n m a rt ín  
N om beki,  el que se t r a m ita  en el 
J u z g a d o  dp Instrucc ión  núm ero  tres  

j de M adrid ,  S e c r e ta r ía  de don Ped ro  
Pérez  Alonso.

M ad r id ,  27 de m ayo de 194 3 .— E l  
Se c re ta r io ,  Pedro  Pérez  A lonso.

14 .780

Manaoor

D o n  J o r g e  S e r v e ra  P o n t,  Ju e z  de 
Instrucc ión  accidenta l de la c iudad 
de M a n a c o r  y  su part ido.
H a g o  s a b e r :  Q u e  a  v ir tud  de orden 

de la  Su per ior id ad ,  este  Ju z g a d o  se 
hal la  instru yen d o  exp ediente  con tra  
O no fre  L l in á s  B ib i loni ,  vecino de S a n  
L oren zo .

M a n a co r ,  26 de m a y o  de 1943.— E l  
Se c re ta r io  ( i leg ib le ) .— E l  Ju e z ,  J o r g e  
S e r v e ra  Pont.

*4*939

Mediná del Campo

P o r  la  presenté  se hace saber  que 
en este  J u z g a d o  se s igu e  exp ediente  
contra  L eo ca d io  S a n jo sé ,  vecino de 
M edina  del C a m p o ,  en ig n o rad o  p a 
radero .

M edina  del C a m p o ,  25 de m a y o .d e  
194 3 .— E l S e cre tar io ,  C .  O rencio  S á n 
chez.

•14752

Purchena

Don Jo s é  A co sta  C a s q u e t e  A b o g a d o ,  . 
Ju e z  -de Instrucción accidenta l del 
partido.

H a g o  s a b e r : O ue  por ordeft de l a . 
A ud iencia  de A lm e r ía  tra m ita  e s té  
Ju z g a d o  exp edientes  c ó n t r a :

V ec in os  de M a-cael:
C le m ente  M art ínez  Ortiz ,  soltero, 

carn icero .
J o s é  G onzález T i je r a s ,  soltero,  can

tero. 1
J o s é  Antonio C ru z  M en a ,  soltero,  

j m arm olista-  . 1
! Jo a q u ín  R u b io  Ortiz , soltero, in-
I dustr ia l .
’ F r a n c is c o  P a s t o r  M olina ,  c a sa d o ,

cantero.
C le m e n te  L a r io  Sá iz ,  casa do ,  cin- 

celista.
G onza lo  F e rn án d ez  T i je r a s ,  casa d o ,  

cantero-
Ju a n  C ru z  Pérez,  casa d o ,  cantero- 
D o m in g o  S á e ¿  C ru z ,  cantero. 
C le m e n te  C ru z  C a r r a s c o ,  casa do ,  :

cantero.
J o s é  T i j e r a s  M art ínez ,  cacado, can

tero. '
E m il io  Pérez  Sáez, v iudo, cantero .  '
J o s é  S á n c h e z  Serrano ,  casa do ,  can- 

>tero.
L u i s  P a s t o r  T i j e r a s , • c asa d o ,  c a n 

tero.
Jo s é  Qruz M art ínez ,  casa do ,  can-  

¡ tero-
Juan* M art ínez  M olin a ,  c a sa do ,  can-  • 

I tero. •
I J o s é  M edina  M artínez ,  casa do ,  c a n 

tero.
F r a n c is c o  Franco C ru z ,  casado, 

cantero.
A n g e l  R u b io  M a rt ín ez ,  c a sa d é ,  c a n 

tero. ’ . ,
Antonio  C r u z  F e r n á n d e ^  c a sa d o ,  

cantero .  \
J u a n  T i j e r a s  Cru z, casado, cantero* 
V e c in o s  de L i j a r :
J o s é  A lonso  L óp ez ,  casa do ,  jo rn a -  . 

ler  o.
J o s é  M a r ía  S i lv e n t  Cerrillo, solté- ’ 

ro, estudiante- 
J o s é  S e g u r a  A m ofós, casado'.

' Eduardo M ena N avarro, casado, 
jornalero.

E m il io  Sánch ez  Díaz, sóltero, jor
nalero. ' . '

R a fa e l  C o rté s  M artínez, casado^ 
jornalero*
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Antonio Fernández Molina, casado. 
D aniel Soriano M olina, pasado, po- 

dador.
Jo sé 'M a rtín e z  D íaz, casado, pro

pietario.
Francisco M olina $oriano, casado, 

propietario-
Miguel Martín Crisol, soltero, can

tero.
Miguel Molina M olina, casado, 

cantero.
Diego Soriano M olina, casado, 

obrero.
José  Molina Jim énez, soltero- 
Antonio Amorós Molina, casado, 

obrero.
Vecinos de Chercos : >
Francisco González Sáez, casado, 

cantero.
Juan  M olina Sáez, soltero, jo rn a

lero.
Juan  M olina Sáez, (a) «Nevado)), 

casado, cantero-
Lisafdo Díaz Carrique, soltero. 
Daniel Sáez Sáez, casado, cantero. 
Ram ón M olina López, casado, can

tero.
Gabriel Díaz Sáez, casado, cantero. 
Francisco Díaz Sáez, casado, can

tero.
Francisco Sáez Alias, casado, pro

pietario.
Manuel G arcía López, casado, can

tero.
Jo sé  Manuel Cortés Sáez, labrador. 
Juan Sáez Sáez, casado, albañil. 
Miguel Sáez Sáez, casado, cantero. 
D ionisio Díaz González, casado, 

jornalero. /
Miguel Sáez Segovia, cantero- 
Manuel M artínez Reche, casado, 

cantero.
Miguel Sáez IY>pez, casado, jo rn a

lero.
Félix  Sáez Alias, mancebo.
Francisco Alias Alias, soltero, jo r

nalero-
Vecinos de B acares :f ^
Juan Villanueva Medina, casado, 

jornalero.
Juan Rubio López, casado, labra

dor. v
Jo sé  Medina Salinas, casado, pro

pietario.
Jo sé  C olad os M artínez, soltero, la 

brador. *
Juan Sánchez López, casado, la

brador-
Manuel Medina M artínez, casado, 

propietario.. .
Amador Urqz M artínez, casado, 

profpietario.
Jo sé  Jim énez M edina, casado, la 

brador-
Eloy Uroz G arcía, casado, propie

tario.
Antonio Zagidrre Sánchez, casado, 

agricultor 
José  Yelam os Zaguirre, casado, la 

brador.

Jo sé  Antonio Salina Sola, casado, 
propietario ..

Diego M elgares Cerezo, casado, jo r
nalero.

Manuel Pérez Sola, casado, propie
tario.

Jo sé  Carrasco Sola, casado, jorn a
lero-

Juan Zaguirre M artínez, casado, 
obrero.

Manuel Fernández Yelam os, casa
do, jornalero.

Juan Lozano Muñoz, casado, jo r
nalero.

Jo sé  Aguirre Sola, casado, obrero:
Francisco G arcía Uroz, casado, jo r

nalero.
José Garrido Sola, casado, jo rn a

lero.
Jo sé  Espinosa Hernández, casado, 

jornalero.
Jo sé  Garrido Pando, viudo, jorn a

lero.
Francisco Espinosa Hernández, ca

sado, propietario- -
Francisco M ateo Zaguirre, soltero, 

jornalero.
Juan Barrachina, casado, propie

tario.
Juan  López Cerezo, casado, labra

dor.
Juan Cano Pérez, casado, escri

biente.
Juan C arrasco C arrasco, casado, 

jornalero-
Jo s é  Fernández Uroz, casado, jo r 

nalero.
Ram ón M artínez López, casado, 

dependiente.
Diego G arcía Rubio, casado, labra

dor.
Manuel Gincs Rubio, casado, jo r 

nalero.
Jo sé  M esas G arcía, casado, jorna

lero-
José  Uroz M iralles, casado, jorn a

lero.
Froilán Nieto Medina, casado, jo r

nalero
Diego Aguirre Sola, casado, jo rn a

lero.
Antonio Espinosa t Pérez, soltero, 

jornalero.
Antonio Valverde López, casado, 

jornalero.
José  Villanueva B arrachina, casa

do, albañil-
Juan Segura Rubio, casado, jo rn a

lero.
Juan Medina Quesada, soltero, jo r

nalero. '
Antonio M artínez R am os, casado, 

minero.
Rafael Rodríguez C orral, casado, 

jornalero.
MíJFiuel Aguirre Sola, casado, jo r

nalero-
J  u a n Uceda M artínez, casado, 

obrero.

Jo sé  Ginés Zaguirre, casado, jo r
nalero.

Jo sé  Sola  Quesada, casado, labra
dor.

Jo sé  Fenov C arrasco, casado, la- 
.brador.

Juan Botella Sola, casado, obrero.
Pedro Fenoy Hernández, casado, 

minero.
Juan Yelam os Zaguirre, casado, 

jornalero.
Francisco Fernández Y elam os, «ca

sado, jornalero.
Gabriel So-la M iralles, casado, jo r

nalero.
Diego Fernández JJro z , soltero y del 

campo-
Domingo Fenoy López, soltero, jo r

nalero.
Amador Aguirre Fernández, pasa

do, herrero.
Jo sé  Pando M artínez, soltero, jor

nalero .
José  Sola Jorquera, soltero, minero.
Antonio Fenoy'A randa, casado, mi

li ero-
Antonio Carrizo M artínez, soltero, 

carpintero.
R afael Garrido G arcía, casado, mo

linero.
''M anuel Zaguirre Salinas, soltero, 

agricultor.
Pedro Segura Rubio, casado, jo r

nalero.
Juan M artínez M ateo, casado, jor

nalero-
Vecinos de P a r ta lo a :
Serafúi Fernández Reche, casado, 

labrador.
Ju sto  González González, soltero, 

labrador.
Antonio Fernández Arán, soltero, 

labrador.
Cayetano Moreno Gómez, casado, 

labrador.
M artín T orrente V iciosa, casado, 

labrador-
Pedro M oreno V iciosa, casado, la

brador.
V icente D iego M artínez, casado, 

herrero.
D iego Pérez Caballero, casado, la

brador.
Gaspar Jim énez M árm ol, casado, 

labrador.
Al fe nso Moreno G arcía, casado, la 

brador-
Francisco G arcía Reche, soltero, la

brador.
Francisco  Reche M oreno, cásado, 

labrador.
Segundo Fernández M artos, viudo, 

jornalero.
Antonio González Reche, casado, 

labrador. -
Miguel Tvópez López, viudo, labra

dor-
Gregorio G arcía G arcía, so’ltero, em 

picado. ' "
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Pedro Moreno García, soltero, estudiante.Ramón • Reohe Martínez, casado, labrador.
Pedro Solá Reche, casado, labra- d¿|r.José García López, casado, labrador.
Sebastián Martos Mora, casado, labrador.
Miguel Fernández Ortiz, soltero, labrador.
Juan García Reche, casado, campesino.
José Reche García, soltero, labrador.Juan Fernández Reche, casado, 

carpintero.
Joaquín Moreno Fernández, soltero, labrador.
Fermín Moreno Fernández, soltero, labrador.
Bartolomé Martínez Sánchez, casado, labrador.
Diego López Fernández, jornalero. Pedro Pardo García, casado, Maestro.Pedro Moreno García, soltero, 'labrador. ' . , .
Juan Pedro Mora Mora, casado, labrador.Antonio Martos Pantaleón, soltero, molinero.
Pedro Serrano Fiego, soltero, jornalero.Juan Pedro Suárez Fernández, casado, molinero.
Antonio Mora Reche, casado, carpintero.
José Martos Bautista, casado, jornalero.
Eduardo García del Rey, fallecido. Vecinos de B ay arque :Emilio Sánchez Rubio, casado, la

brador. \ .José María Rueda Marín, casado, jornalero.
Andrés Jiménez Herrero, casado, jornalero.
Julio. López Herrero, .casadty jornalero.
/Buenaventura• Rodríguez Expósito, casado, jornalero.
Francisco ’Quesada ^Martínez, casado, jornalero.
Rafael Fernández Alvarez, casado, guarda. '
Andrés Sola Muñoz, casado. •
José Pérez Rebolloso, sqjtero, jornalero. •Antonio Reina 1 Miralles, casado, jornalero.
Juarjf Qúesada^ López, soltero.José Rubio Nieto, viudo- 
José ' Quesada Herrería, jornalero/' Angel Miralle» Martínez, casado, labrador.
Francisco Martínez Herrerías, ca- . «ado, jornalero,.

Saturnino Pérez Miranda, casado, jornalero.
Francisco Jiménez Hermoso, casa

do, jornalero.Angel Jiménez Jiménez, casado, 
jornalero-Manuel .López Cañabate, casado, jornalero.

Manuel Rodríguez Jiménez, casado, jornalero.Angel Yelamo Navarro, casado, jornalero.Amador Iniesta 'Jiménez-, soltero, jornalero.
Antonio Jiménez* Ortega, casado, jornalero.
José Sola Barrachina, casado, agricultor.
José Pérez Rebolloso, soltero, jornalero.
Juan Yetemo Navarro, casado, jornalero.
Rafael Martínez Quesada, casado, jornalero,
José Jiménez Ortega, casado, jornalero.
Vecinos de PurchenaFrancisco García Martínez, casado, labrador.
Alfonso Tapia Fernández, casado, jornalero-- *
José- Martínez Acosta, casado, jornalero.
Santiago Fernández Avila, casado, jornalero.
Antonio Bernabé Sola, casado, gnarda.
Juan Morata Fernández, k’casado, jornalero.
Juan Fernández Castellano, casado, herrero.
Francisco Galera Molina, soltero, labrador-
Emilio Franco Báez, casado, Jornalero.
Antonio Pérez García casado, jornalero.
Juan Castro Sánchez, casado, jornalero.

, José Benito Ramós, casado, jorna- ler o.
Luis Martínez Portero, casado, barbero.
Antonio Torres Hernández, soltero, barbero. é
Beatriz Oanp Serrano, casada, sil sexo. ^  .
Pedro Sánchez Padilla, casado, cantero. .
Antoqio Sánchez Sánchez, casado, labrador;Francisco Cano Prados, casado, car

pió teroT
Francisca Sáez Bellido, casada, estanquera.Juan Martínez Acosta, casado, jornalero.
José García García, casado, jornalero.

Antonio G uevara Molina, soltero, chófer.
Ramón García Martínez, soltero, estudiante.José Túnez Martínez, casado, jornalero.
José Miguel Fernández Martínez, casado, albañil.

- Pedro Carrizo Prados, casado, jor
nalero-Antonio Padilla Torres, soltero, jornalero. ^

Pedro Túnez Martínez, soltero, estudiante.
Francisco Reche Sola, casado, jornalero.
Pedro García García, casado, cantero.
José Morales Mesas, casado, empleado.
Juan Reche ’Serrano, casado, comerciante-
Manuel Galera Molina, casado, comerciante.
Agustín García Pastor, casado, jornalero.

. Miguel Antonio López Vega, casado, capataz de minas.
Fernando Fernández Silvente, casado, labrador.
Tomás Fuentes López, soltero, oo* merciante.
Pedro García Guevara, casado, labrador.
Gregorio Cano Navio, casado, labrador.
Manuel López Vega, -soltero, jornalero.
Eduardo Franco Cano, casado’, molinero.
Enrique Cuéllar Morales, casado, comerciante.
Fernando Rodríguez Romero, casado, pastor.
Luis Cano Cabrera, casado, jornalero-
José Martínez Martínez, 'casado, jornalero.
Aureliano Ortega Serrano, casado.
Ramón Sánchez_Pelegrina, casado.
Francisco García Pelayo, soltero, jornalero.
José Martínez Fernández, casado", jornalero.
Serafín Fernández Márquez, casado.Juan García Martínez, soltero, herrero.
Ángel Balazote García, soltero, estudiante.
Juan Martínez Sánchez, casado,chófer. ;
Fernando Rozas Sola, Viudo, Jornalero.
Enrique Martínez Liria, casado, jornalero.
Francisco Domeñe Bellido, casado, hejrero-
Emilio Robledo, casado, representante comercial.
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Leoncio Mateo López, casado, jor
nalero.

Antonio M artínez M ontes, casado, 
juhi alero.

Esteban Rodríguez H eredia, casa
do, empleado.

Vecinos de T í jo la :
Manuel M artínez (Enajas, soltero, 

jornalero.
Jo sé  López Peinado, casado, jorn a

lero-
Pedro M iras López, casado, jorn a

lero. ^
Ju an  Jim énez Lozano, soltero, pro

pietario.
Andrés M artínez O rtigosa, casado, 

herrero.
Ram ón Berruezo Esp in ósa, casado, 

panadero.
Antonib Mirón T ap ia , soltero- 

M iguel Jim énez E g e a , casado, pro
pietario-

Ansehno Berruezo L lorct, casado, 
jornalero.

Jo sé  Sánchez 'Sánchez, viudo, la
brador.

Jo sé  Alonso López, casado, ferro
viario. '

Jo sé  R ueda Pérez, casado, labrador. 
Ju an  C azorla López, casado, ferro

viario .
Ju an  H errerías Fernández, casado, 

jornalero.
A lejandro T ap ia  Jim énez, casado, 

jornalero.
M anuel T a p ia  Bonaehela, casado, 

Jornalero.
Ju an  M ateo Bonaehela, casadb, fe

rroviario.
M anuel M artínez R om ero, soltero, 

Jornalero.
Jerónim o González M árquez, casa

do, jornalero.
Antonio M artínez Bonaehela, casa

do, chófer-
Eleuterio  N avarro  H ernández, casa

do, ferroviario.
Antonio López M artínez, casado, 

carpintero.
Jerónim o Fernández C iríaco , casa

do, Industrial.
Ram ón R ued a í^érez, casado, ferro- 

. yiario.
'R a m ó n  OHver U jaldón, casado, jor

nalero. i • „
Ju an  Encinas. G arc ía , casado, jor

nalero-
Joeé Tapia Sola, casado, jornalero. 
Antonio Jiménez Jiménez, casado, 

"Jornalero. ' ,
Antonio Cano Corral, casado, jor

nalero. . ^
Andrés Resina Oller, casado, jor- 

pajero.
Manuel M^sas García, casado, Jor

nalero. t
Luis Mesas García, caaado, jorna

lero.
Emilio Sánchez Marín, soltero, jor-

Antonio Fernández O rtega, soltero, 
jornalero.

Lu is Agudo Ruiz, casado, jornalero. 
Antonio Fernández lla r o , soltero, 

jornalero.
Enrique ■ Segura M artínez, soltero, 

jornalero.
Francisco  Fernández Torrente, sol

tero, jornalero.
Alfonso González C am poy, casado, 

ferroviario.
Pío Jo rd an a C áste ll,. casado, em- 

! pleado.
Ram ón So la Y elam os, casado, la 

brador. *
Ju an  M artínez Robles, casado, car

pintero.
Podro Alonso M aldonado, casado, 

industrial.
Jo sé  C in tas M artínez, soltero, jo r

nalero. , •
Antonio R esin a " Berruezo, ca sa d o ,' 

jornalero. '
Jo sé  Antonio M artínez '< Fernández, 

casado, zapatero. '
Ju an  Antonio Rubio M em brive, ca

sado, jornalero.
Jo sé  Agudo Ruiz, soltero, chófer- 
M iguel Sánchez Jo rd á , casado, me

cánico. /  v
Jo sé  Sánchez M arín, soltero, jorn a

lero.
Antonio Sánchez M arín , casado, 

jornalero.
Jo sé  Pérez L u cas, casado, jo rn a

lero.
Manue^ C arrillo  Ruiz-, 9asado, jor

nalero. • ^
Modesto Muñoz Pérez, casado, jor

nalero.
Patricio  C ard ó n  , Piérrez, casado, 

•jornalero.
Ju an  Sánchez González, casado, la 

brador- .
Jo sé  L lo ret Berruezo, casado, jo r

nalero.
Ju an  M artínez E n cin as, casado,; la 

brador.
R icardo E n a ja s  M esas, casado, jor

nalero. • . ' ; i’ ,
Antonio U jaldón C astañ eira , casa

do, labrador. " . \
Angel H errerías M artínez, casado, 

jornalero.
n Ram ón G arcía  Berruezo, viudo, 'fe

rroviario- . ••••. -' . V

Ju an  García- Bonaehela,, casado, jorl 
nalero. .

Fran cisco  Y élam p Z agu irre , casado, 
jornalero. .

Antonio Serafín  Pérez Pére^ ' casa
do, jornalero. , . •

Jo sé  Nieto Pérez, casado, jornalero. 
Antonio Lorente O ntiyerós, casado, 

labrador.
Juan  M artínez R úiz, casado, pana

dero. ^  ^
Modesto Pbz¿ H errera , casado; Chó

f e r  „

Jo sé  Ujaldón C astillo , casado, agri
cultor.

Em ilio R eina Pozo, casado, jorn a
lero.

Ram ón Teruel R iva , casado, pana
dero.

Juan  Lam arca  Jim énez, casado, ho
jalatero.

Juan  Abellaneda Franco, casado, 
jornalero.

Ju an ^  M artínez Sánchez, casado, 
jornalero.

Alfonso Pozo Iniesta, viudo, jorn a
lero. )

Jo sé  M artínez Pozo, casado, jorn a
lero.

Ju a o  Guirado León, casado, jorna
lero.

Juan  R ein a  Yelam os, casado, jor
nalero.

Ju an  M artínez C arrillo , casado, he
rrero- \

Cecilio R esin a  Berruezo, casado, 
jornalero.

Antonio H errerías M artínez, casado, 
jor nalero.

E n riq u e Fernández Segu ra , solte
ro, panadero.

Ju an  Pérez V e g a ,’ casado, jornalero.
Purchena, m ayo de 1943.— E l S e 

cretario  Jud icia l (ileg ib le)— E l Ju ez , 
Jo sé  A cósta.
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San Feliú de Llobregat

Don Joaquín  Polit M olina, Juez de
Instrucción de este partido.
H ago sab er : Que en este Juzgad o 

se tram itan expedientes, con los nú
meros que se expresan , co n tra :

Fran cisco  Qil G arcía , número 199.
Salvador Pérez M artín , núm. 200.
E s te ta n  M oreno G alán , núm. 201.
Ism aél Andrés O ller, vecino de 

P rát de L lo b re g a t ; núm. 202. ■
. Jo sé  Hernández M artínez, vecino de 
H ospitalet de L lo b reg a t; num. 203.

Ju a n . V alero González y M anuel 
B la s  V alles, .núm. 204.

Pedro So ler Bosch, núm 205.
Carm en M ancebo López y F ran cis

co- M iralles C lim e n t; núm. 206.
Juan  E scüd é>Segarra , núm. 207.
L u is  G onzalvo Edo, núrry 208. ' 

' ‘ Ju an  Muñoz Fernández, vecino de 
Be gas ; nú ni. 209.
(D jó g en es Albert Tom ás y Jo sé  R i

bera Gabapro, am bos vecinos de Pie- 
r a ; núm. 210.

M anuel R odríguez M ás, vecino de 
G a v á ; núm. 2 1 1 .  ' t  *

Antonio Peris  M artín , vecino, de 
P rat d e^ L lob regat; núm. 212 .
; Sán Feliú  de L lo breg at, 24 de m ayo 

de; 1943.—-El Secretario , Santiago J/is* 
carri.— E l Ju ez , Jo aq u ín  JPÓlit’ _
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